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MAGISTRADA PONENTE LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

ASUNTO:  AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN    

 

 

 Santiago de Cali (V.), Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por haberse sustentado oportunamente y reunir los requisitos exigidos por los artículos 234 

y 247 del CPACA, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021 

respectivamente, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la sentencia de primera instancia No.  011 del ocho (08) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), proferida por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.)  
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Notifíquese esta providencia al Ministerio Público conforme lo previsto en el artículo 198 del 

CPACA, quien podrá emitir su concepto en la oportunidad establecida en el numeral 6º del  

artículo 247 ibidem.   

  

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E 

 

La Magistrada,  

           (Firmado electrónicamente)  

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA  
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